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ADVERTENCIA
Con el fin de que nuestro  periód i

co no sufra retraso, la Comisión C en- 
sora lia dispuesto que los trabajos que 
hayan de publicarse se rem itan  á la 
G erencia antes de las 7 de la noche 
del d ia  M artes de cada semana: los 
que no se hallen en  dicha oficina el 
dia y  hora indicados, quedarán para  
el núm ero siguiente.

E l Gerente.

SECCION PEDAGOGICA

Cualidades que deben adornar al Maestro 
de instruocion primeria

Ciudadano natural 6 legal de la Nación, 
el Maestro siempre debe 6er buen ciuda
dano, no solamente por ser un empleado 
de ella, sino para incnlcar en el corazón 
de sus dicípulos, con el ejemplo, buenos 
sentimientos patrióticos. Fiel observador 
de la Constituccion del Estado y de las le
yes, debe acatar al Gobierno constituidoi 
sin inmiscuirse en los asuntos de alta polí
tica, ni llevar su espirítu de partido has
ta el punto de degenerar en revoluciona
rio, ya que las Leyes de la Nación le dis
pensan del servicio militar. No obstante 
de esto, el Maestro puede hacer libre uso 
del del ejercicio de su ciudadanía confor
me á los demas ciudadanos; y aun en los 
casos supremos, por ejemplo, en el de una 
invasión estrangera, injustamente promo
vida, está obligado á prestar el contingen
te de su persona en defensa de la Patria, 
sin que por esto pueda impultársele que

rebaja en lo mas mínimo la pacífica y no
ble misión de educar. Procediendo de este 
modo, mostrándose únicamente de
fensor de la patria y propagador de la 
enseñanza, los padres de familia de dife
rentes colores políticos, en vez de ver en el 
Mae iro  de instrucción primaria un ger
men de disolución y de discordia, verán un. 
verdadero Apóstol predicando entre sus 

hijos la unión y la fraternidad.
L a R edacción.

Sistemas y Métodos

Lección segunda
En nuestra lección anterior, decíamos 

que los sistemas de enseñanza conocidos 
hasta hoy, eran cuatro, á saber, Indivi
dua}, Simultáneo, Mútuo y Mixto; prome
tíamos desarrollar en esta la exposición 
de cada uno de ellos, como también mani
festar las ventajas é inconvenientes que a  
cada paso presentan todos en el momento 
oportuno de aplicarlos á la clasificación de 
una Escuela y al mecanismo de la ense
ñanza.

Esto supuesto, daremos principio á 
nuestra lección por el sistema individual
sobre el cual se nos ocurre la idea de que 
teniendo en cuenta la significación que, 
se dá en Pedagogía á la palabra Sistema, 
no reúne las condiciones de tal.

Para que se vea en que nos apoyamos 
al sentar este principio, séanos lícito ma
nifestar que todos los pedagogos entien
den, en mas ó en menos, por sistema, el
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* conjunto de reglas que se aplican á la or
ganización en general de una escuela 6 sea 
á la clasificación que se hace de los niños 
y á la distribución del tiempo, riel local y 
del mobiliario, con el fin de obteuer los 
mejores resultados posibles, tanto en la 

’ instrucción como en la disciplina.
Dada esta base claro está que el llamado 

Sistema individual, en rigor no es ni pue
de ser tal sistema, porque si se enseña in
dividualmente en una clase, cualquiera 
que ella sea, no existe la organización ni 
menos la clasificación; y en donde no 
aparecen estas dos circunstancias, cimien
to, digámoslo así, del sistema, no puede 
este existir de ninguna manera.

Pero concediéndole, siquiera sea por un 
momento y para la división que establece
mos, la categoría de sistema al individual, 
diremos que, es aquel por el cual el maes
tro enseña á sus alumnos individualmen
te; es decir, uno por uno, en todos los ra
mos de la enseñanza.

Después de esta definición y comparán
dola con la que dejamos dada acerca déla 
voz sistema, no se precisa tener conoci
miento alguno pedagógico para compren
der de un modo que no deje lugar ni á la 
duda, que el sistema individual no puede 
servir de base de enseñanza, ya no en una 
escuela numerosa sino ni aun en una de 
mediana concurrencia.

Pero como no escribimos para precepto
res ilustrados en la materia según, hemos 
dicho yá, sino para aquellos que puedan 
precisar nuestras observaciones, vamos á- 
demostrar palpablemente, por medio de 
un ejemplo, que el sistema en cuestión, 
además de ser antiquísimo , es altamente 
perjudicial á la niñez y á la enseñanza.

Si el número de niños que hubiesen de 
concurrir á las escuelas no pasase de

quince, seria el sistema iudividual el que 
podría dar resultados mas esplendentes en 
la enseñanza.

Esto es incuestionable si se tiene en 
cuenta que siendo tan escaso el número de 
discípulos, podría el Maestro dar á cada 
uno directamente la instrucción, y esta 
siempre seria, á no dudarlo, mucho mas 
profunda y delicada que si estuviese 
encomendada á otros encargados que, des
graciadamente para los niños y el progre
so de la instrucción, no saben á veces lo 
que tienen entre manos: pero cuando los 
alumnos pasan de este número, es como 
dejamos dicho materialmente imposible 
emplear aquel sistema, y aun debe el 
maestro huir de intentarlo, pues es nocivo 
para la enseñanza, según dejamos mani
festado.

En apoyo do esta doctrina, supongamos 
funcionando una escuela que tenga una 
asistencia media de 40 alumnos, que es el 
menor número que puede concurrir á una 
de nuestras escuelas: dividamos los tres
cientos minutos que contienen las cinco 
horas de clase, por este número de alum
nos, y hallaremos que vendrán á corres
ponder á cada uno siete minutos y medio 
de tiempo, que el maestro debe emplear 
en instruirlo directamente.

Partiendo de este principio, dividamos 
ahora estos siete y medio minutos entre los 
ramos mas indispensables de los que cons
tituyen nuestro programa de enseñanza, 
esto es, lectura > escritura, aritmética y 
gramáticas y entonces habremos llegado 
á comprender intuitivamente que solo po
dremos disponer de uno y siete octavos 
minutos para enseñar á cada niño en cada 
uno de estos ramos especiales.

Ya no incluimos en este cuadróla Geo
grafía, Geometría, Ortografía y demás co-
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nocimientos que el maestro amante de la 
niñez y de hacer una buena figura en el 
alto puesto que ocupa, procura esplicar á 
sus dicípulos: pues si se incluyesen, que
darla reducido á cero el tiempo útil de 
que podría disponer para enseñar a cada 
uno respectivamente.

Pero aun hay mas; sig’uiendo adelante 
con el cálculo qua nos hemos propuesto 
hacer sobre el ejemplo que dejamos plan
teado, vemos que, si se elevase á 50 ó 60 el 
número de alumnos, y aun en el supuesto 
de que no se enseñasen mas asignaturas 
que las que hemos designado como espe
ciales, sería totalmente imponible hacer al
go de provecho en una escuela regida por 
semejante sistema, y concluiríamos por 
convencernos de lo que hemos sentado a¡ 
principio de nuestra lección, esto es, que 
el tal sistema es perjudicial para la mar
cha de la enseñanza en la menos concurri
da de nuestras escuelas.

Y si á estas consideraciones que deja
mos espuestas, se añade que mientras el 
maestro so ocupa directamente en ir em
plea ndo los siete y medio minutos con ca
da mño, no puede de ningún modo soste
ner el orden en la clase, en razón á que 
todos los demás están abandonados 6 en
tregados á sí mismos por espacio de 292 £ 
minutos, que son el computo que hemos 
hecho y, que cada uno empleará en hablar 
reir y holgar ¿ su gusto, vendremos á for
mar una triste idea, no solo de la Escuela, 
si no también del Maestro que aprovecha 
7 i  minutos con cada alumno y malgasta 
miserablemente 292 y

L a R edacción.

Sr. D. Manuel de los Santos Peña,.
Mi buen amigo:

En la bondadosa carta que Y. se ha 
servido dirijirme, y que ha visto la luz de

que no merezco, al considerarme autoridad 
pedagógica para apreciar en lo que val
gan, las innovaciones introducidas en el 
nuevo Reglamento de Escuelas, última
mente sancionado por la Dirección de I* 
Pública.

Retirado ya de la enseñanza desde hace 
algunos años, achacoso y hasta emfermo, 
á causa de los sinsabores que en su penoso 
ejercicio he esperimentado, ya no bullen 
en mi gastada mente aquellas ideas fres
cas y oportunas, que bullían en mi juven
tud; ya no poseo aquella actividad que po
seía, cuando Y. me conoció en Chile, di
rigiendo numerosas Escuelas, bajosistemas 
y métodos que tanto Y. aplaudía. Pobre, 
pues, muy pobre tiene que ser cuanto yo 
diga á Y. respecto á mejoras de enseñan
za, máxime en esta época de progreso, en 
que las ideas viejas tienen que hacerse á 
un lado, para dar ancho paso á las nuevas.

Pero aun reconociendo mi insuficiencia, 
recordando nuestra antigua amistad, no 
puedo menos que acceder á su honroso 
pedido, si bien tan solo en la parte relati
va á la división de cada clase general de 
enseñanza en las ocho secciones de que 
habla Y. en 6u percitada carta; porque el 
nuevo Reglamento aun no ha llegado á 
mis manos, y por lo mismo no puedo en
trar en apreciaciones respecto á otras in
novaciones que contenga.

La división qne viene á hacer el nuevo 
Reglamento de cada clase general en ocho 
secciones, importará, como Y. dice Uiuy 
bien, una gran revolución en las Escuelas, 
como sucede al principio con toda innova
ción, por buena que se la considere: pero 
esa revolución se hacia necesaria dosde 
tiempo ha, y, producida ahora será benéfi
ca para la enseñanza y para los Precepto
res: porque aquella obtendrá así el brillo 
qne le está predestinado, y estos la gloria 
de ser mas útiles á sus discípulos y á la 
sociedad, en menos tiempo.

Del análisis comparativo que me per
mito hacer á Y. de los dos sistemas de di
visión, es decir, del prescripto por el Re
glamento antiguo y del que preceptúa el 
nuevo, resultará evidentemente, que el 
2. 3 ofrece muchas mas ventajas que el 
1. ° , y que, por lo tanto, Y. como los do-

ct
■  -  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -— *

la publicidad en las columnas del núm. 4 
de “ El Maestro, ” me hace Y. un honor
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mas Maestros, bendecirán el dia de su 
adopción en las respectivas Escuelas.

¿ Qué sistema de enseñanza rije en la 
mayor parte de nuestras Escuelas ?

El Mixto, responderá Y. Pues bien: ¿era 
posible quo con la antigua división de ca
da clase general en tres secciones, diese 
buenos resultados ese sistema? No por 
cierto: porque dividida así la escuela en 
tres solas secciones, estas tendrían que ser 
por lo tanto excesivamente numerosas, 
particularmente la 2. ^ y 3. ^ (á  veces 
compuestas cada una de 60 ó mas niños); 
y como no todos los pertenecientes á ca
da una poseen los mismos conocimientos, 
he aqui que la clasificación tenia que ser 
defectuosa, y mas defectuosa aun la ense
ñanza que se diese, porque la primera no 
corresponde á los buenos principios pe
dagógicos y la segunda no podía convenir 
á todos los niños, especialmente por la di
versidad de conocimientos de cada uno.

Ademas de este inconveniente, tiene o- 
tro aun mas poderoso el dar la enseñanza 
con buen suceso con la división de las tres 
seeciones, particularmente en una escuela 
numerosa, yes que, con ella, los niños no 
tienen estimulo; les falta ese poderoso a- 
liciente de estar pasando muy á menudo de 
una sección inferior á otra superior; mu
chas veces se hastían, se desalientan al con
siderar que permanecen mucho tiempo en 
un mismo puesto; al ver la inmensa dis
tancia que les falta por recorrer para al
canzar un nuevo grado; resultando de aquí 
la propensión al abandono y al desorden. 
—Esto por lo que toca á la marcha pro
gresiva de las clases.

Por lo que respecta al conocimiento ex
acto qne desean tener, el Inspector y las 
Autoridades escolares del verdadero es
tado de adelanto de los niños, el viejo sis
tema de la división de la escuela en tres 
secciones, ofrece todavía mas inconvenien
tes en este punto que en ningún otro. De 
ello tenemos una prueba palpable en los 
datos estadísticos semestrales y anuales 
pasados á la Comisión de I. Pública, y has
ta en algunos programas de escuelas pre
sentados en los exámenes públicos, que, 
impresos ó manuscritos, han corrido de 
mano en mano entre los preceptores y los 
padres de familas.

Efectivamente, caro amigo, si se le dice

á Y. que un niño pertenece, por ejemplo, 
á la segunda sección de aritmética, ¿ sabrá 
Y, decirme cuál es su verdadero grado de 
adelantos en esta materia, aun cuando co
nozca el Reo-lamento de memoria ?

No lesera fácil, á no ser que Y. tenga 
pretensiones de adivinador,como las mu- 
jerzuelas que presumen conocer lo futuro 
con sus diabólicos juegos de naipes; por 
qne la 2. p sección de aritmética por el 
antiguo programa, comprende á los niños 
que empiezan á simplificar quebrados y asi 
sucesivamente hasta los que ejecutan la 
adición de los denominados: luego, pues, 
lo que Y. podrá decirme, será que él tal 
niño perteneciente á la 2. p sección, se 
halla estudiando la simplificación de los 
quebrados, la suma ó la resta; la multiplica
ción ó la división de los mismos; ó (jue ya 
conoce tal ó cual operación de los números 
mixtos, tal ó cual otra de los decimales,etc; 
pero esto, como Y. comprende, amigo mió, 
no es precisar el verdadero grado de ade
lanto del niño en cuestión.

Con el sistema de división introducido 
por el nuevo Reglamento, recientemente 
sancionado, desaparecen esos invonvenien- 
tes, bajo todos concptoes.

Dividida la asignatura en S grados o 
secciones, media muy poca distancia del 
uno al otro ordinalmente; y esa distancia, 
como es natural, se recorre en ménos tiem
po, porque es mas fácil y razonable llegar 
á un punto dado por grados, que de una 
sola vez: cada mes, á veces cada quincena, 
pasarán casi todos los niños de una sec
ción inferior á otra superior, y como esto 
tiene que verificarse gradual y simultá
neamente en todas las secciones, la escue
la estará en continuo movimiento; los 
alumnos en cotidiana actividad; porque 
verán que los mas aplica dos pasarán muy 
á menudo de una sección inferior á otra su
perior, obteniendo nuevos grados; y has
ta sus familias recibirán mensualmente 
talvez gratas emociones, porque de tiem
po en tiempo, llegarán los niños á casa 
festivos y alegres, profiriendo esta signi
ficativa y elíptica frase: / Mamá ! papá / 
me han pasado hoy á nueva sección; aqui
tiene el billete que lo prueba.

En medio de todo esto, los niños menos 
aplicados, al ver que no obtienen ascenso 
alguno, al contemplar á sus antiguos com-
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pañeros ocupando un puesto superior, pri
mero principiarán por tenerles lo que ellos 
llaman envidia, luego se darán por heridos 
en su amor propio, si lo tienen, y sino, tal 
vez se despierte ese noble sentimiento en 
su alma: y últimamente, terminarán casi 
siempre por convencerse de su error al 
ver los desengaños una y otra vez; se cul
parán á sí mismos, reaccionarán, quizás 
cambien de conducta, concluyendo por 
aplicarse al estudio á imitación de sus 
compañeros favorecidos, para que se les 
confieran también los ascensos. Qué ven
tajoso partido sacará ya de esa pacifica he
cha el hábil Maestro ! . . . .

Naturalmente, para que el sistema de 
divisiones establecido en el nuevo regla
mento, dé el fruto deseable, es necesario 
que la enseñanza sea general y gradual
mente dada; que desde el dia que ingrese 
un niño en la Escuela, aun sin saber nada, 
se le inicie poco á poco en el aprendizaje 
de todas Jas asignaturas del programa; 
que á la hora destinada para la clase de 
gramática, por ejemplo, todas las seccio
nes estudien gramática, sea oral 6 de me
moria, y asi sucesivamente, en las clases 
generale de las demás materias.

Como ya mi pedagógica epístola,se va 
haciendo damasiado estensa, pongo aqui 
punto final.

En cuanto Y. se digne hacerme conocer 
el actual moviliario de las Escuelas Muni
cipales, podré decir algunas palabras mas 
á su respecto, y si él es ápropósito para la 
adopción del sistema de división de que 
dejo hecho mérito.

Entretanto, retribuye á Y, su afectuoso 
saludo.—

Su verdadero amigo. S.S.
Gustavo Hernández

SECCION DOCTRINAL

Pequeñas lecciones populares sobre Física y
Ciencias Naturales.

Lerdón tercera.
(Conclusión)

Podríamos citar multitud de ejemplos 
á cnal mas espautosos, de este fenómeno, 
que desde tiempo inmemorial viene cam
biando la faz de la tierra.

¿ Quién no recuerda con horror y espan

to el acaecido, en Lisboa el 1. °  de No
viembre de 1775 á las 9 y 40 minutos de 
la mañana, que no respetó ningún edificio 
considerable y en el cual perecieron 30,000 
personas ? Alíi como sucede en la mayor 
parte de estos casos, rotos todos los víncu
los sociales, se vio al lado del espectáculo 
funesto de los cuerpos muertos, de los 
gritos y gemidos de los moribundos me
dio sepultados, del fuego devorando la ciu
dad casi entera, hombres sin conciencia 
entregados á escenas repugnantes.

Sus efectos se sintieron en España, Sui
za, Suecia, Africa, atravesó el Atlántico y 
llegó hasta las Antillas, coincidiendo, se 
dice, sus efectos con la calma súbita del 
Yesubio que estaba en plena erupción.

Recordaremos también los acaecidos en 
la Calabria, en 5 de Febrero y 28 de Marzo 
de 17 83, los cuales trastornaron la superfi
cie del pais en una estension de G0 leguas 
cuadradas, destruyendo de 375 poblacio
nes 320: el de Riohamba en 1. c de Febre
ro de 1797 que reprodujo en los Andes las 
escenas de la Calabria, pero en escala mu
cho mayor, pues no apio la ciudad quedó 
totalmente arruinada, sino que el espacio 
conmovido al rededor suyo, comprendió 
toda la llanura volcánica de Quito, pere
ciendo mas de 40.000 indios: los de la 
Martinica y la Guadalupe el 8 de Febrero 
de 1843, en cuyo segunto territorio des
pués de quedar destruida la capital pere
cieron mas de 2,000 personas: el de la Is
la de Sumatra el 16 de Febrero de 1SG1: 
el de Mendoza en la falda Oriental de los 
Andes, que en un minuto transformó la 
ciudad en una vasta estension de ruinas, 
de las cuales la mas alta no tenia seis pies, 
pereciendo mas de 17.000 personas, el de 
la Argelia el 2 de Enero de 1867.

Pero ¿ á qué continuar esta serie de hor
rores ante las cuales el espíritu mas fuerte 
se siente desfallecer ? Daremos fin á este * 
pequeño relato histórico citando el que en 
1868 transformó toda la república del 
Ecuador. Diferentes ciudades como Otava- 
lo, Cotacachi etc, etc. fueron arruinadas, 
pereciendo mas de 60.000 personas en el 
espacio de pocos minutos.

Para terminar la parte referente á los 
tarremotos, espondremos, algunas ligeras 
consideraciones acerca de las diferentes 
hipótesis ideadas, por los disidentes de-la
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teoría dada al principio de esta lección. 
Suponen algunos en consonancia con las 
ideas emitidas por elgeólogo ingles Ma- 
llet, que la causa del terremoto 6on erup
ciones sub-marinas, que dejando penetrar 
el agua basta el interior incandescente, 
orijinan violentas esplosiones que reper
cuten en todos sentidos. Otros suponen 
que la causa puede consistir en que las 
profundas masas minerales al recibir un 
esceso de calor se dilatan, y esta dilata
ción produce dislocacions en las masas 
adyacentes.

Finalmente, hay quien quiere hacer in
tervenir en este fenómeno al fluido eléc
trico, para lo cual, á la verdad, no existe 
una razón poderosa para negarlo, aunque 
tampoco puede defendorse como evidente.

Terminada aunque de un modo ligero 
la parte referente á los terremotos, pasa
remos á oouparnos en la próxima lección 
de los volcanes, fenómeno intimamente 
ligado al anterior.

/ .  Alvarez.

Del hombre y de su naturaleza
El hombre es un ser sensible, inteli

gente, racional, sociable, el cusí en todos 
los instantes de su duración anhela ince
santemente por su conservación y felici
dad.

A pesar de la variedad prodigiosa que se 
observa entre los individuos de la especie 
humana, todos tienen una naturaleza co
mún, que no se contradice jamás. íso hay 
hombre que no se proponga algún bien en 
los instantes de su vida; ninguno hay que»

* por los medios que supone los mas acer
tados, no busque la felicidad,y huya de las 
penalidades. Es verdad que muchas veces 
nos engañamos en el fin y en los medios 
ya por falta de esperiencia, ya por no sa
ber usar de las que tenemos recogidas. La 
ignorancia y el error son las verdaderas 
cuasas de los estravíos de los hombres, y 
de las desgracias que ellos mismos se aca- 
rrean.

Por no haberse formado ideas ciertas de 
la naturaleza del hombre, muchos moralis- 
tas se han engañado sobre la moral y nos 
han dado fábulas y romances en lugar de la 
verdadera historia del hombre, siendo para 
ellos la voz de la naturaleza una palabra 
vaga é insignificante.

Mas como la moral sea la ciencia del 
hombre, es necesario que desde un princi
pio nos formemos ideas verdaderas y 
exactas de ella, porque de lo contrario 
erraríamos á cada paso. Para conocer al 
hombre, no es menester que investigue
mos, como otros, con una metafísica in
cierta y engañosa, los resortes ocultos que 
le ponen en movimiento, sino, que basta 
considerarle tal y como se presenta á nues
tra vista, y según obra constantemente á 
nuestros ojos, examinando atentamente 
las cualidades y propiedades que le son 
particulares, constantes y visibles.

Esto supuesto, llamaremos naturaleza 
en el hombre, el conjunto de propiedades 
y cualidades que constituyen un ser, que 
son inherentes á su especie, que distinguen 
de las otras especies de animales, ó que le 
son comunes con ellas. Sin subir hasta el 
origen que produce en el hombre la sen
sación y el acto de pensar,basta saber tra
tándose de la moral, que todo hombre sien
te, piensa, obra, y busca su bienestar en 
todos los instantes de su duración; estas 
son las cualidades que constituyen la na
turaleza humana, y que se hallan constan
temente en todos los individuos de nues
tra especie, sin que haya necesidad de sa
ber ma.-, para descubrir la conducta que 

j  todo hombre debe observar para el logro 
! del fin que se propone.
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SECCION OFICIAL

ESTADO del movimiento de las escuelas de la Junta E.
Administrativa de la Capital, correspondió a- 
te al mes do Junio do 187S
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Pedro Giralt, Inspector
X

jBbsá M. M ontero (Lijo)
/ __ v  ■

Director

Dirección é I. de I. Pública. 
Montevideo Julio 12 de 1875. 
A S. S. I. D. Jacinto Vera, 

Obispo de Megara y Vicario 
Apostólico de estaDiócesis. 

Ilustrísimo Señor:
Debiendo celebrarse el viernes 

16 del corriente en nuestra Santa, 
Iglesia Matriz una misa solemne 
en honor de la Virgen del Cál
men, Patrona de las Escuelas Mu
nicipales de niñas, á la que 
concurrirán todas ellas, ruego a 
9. 9. I. quiera oficiar en ese sa
grado acto.

Esperando de su bondad que 
accederá á mi súplica, aprovecho 
la ocasión de presentar mis res
petos á S. S. I., á quieD Dios 
guarde muchos años.

José M. Montero ( hijo )
Director.

Justo R. Pelayo 
Secretario.

Dirección é l .  de I. Pública.
Montevideo Julio 12 de 1875.

Señor Presidente! de la Socie
dad de Amigos de la Educación 
Jppular de Paysandú.

Tengo el honor de dirig-irme á 
V. remitiéndole mil ejemplares 
del “Cálculo oral” por D. Cayeta
no Rivas, para que se sirva darles 
aplicación en las Escuelas cos
teadas en ese Departamento pol
la Sociedad que Vd. tan digna
mente preside.

Dios guarde á V. muchos años~ 
José M. Montero (hijo) 

Director.
Justo R. Pelayo—Secretario.

Justo R. PeJayo, Secretario

Dirección é I. de I. Pública.
Montevideo Julio 17 de 1875. 

A S . S. I. D. Jacinto Vera, 
Obispo de Megara y Vicario 
Apostólico de esta Diócesis. 

Ilustrisimo Señor:
Altamente grato á la bondad 

con que S. S. I. se sirvió acceder 
á mi súplica para que oficiase en 
el sagrado acto de la misa celebra-
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da ayer en nuestra Santa Iglesia Matriz 
en honor de la Virgen del Cármen, creo 
de mi deber hacerlo asi patente por me
dio de la presente nota, mas cuando esa 
circnnstancia puede asegurarse que con
tribuyo poderosamente á dar á la fiesta 
el grado de esplendor que alcanzó.

Quiera S. S. I. recibir al mismo tiempo 
las seguridades de mi profunda veneración 
y respeto. i

Dios guarde á S. S. I. muchos años.
Firmado—José M. Montero (hijo.)

Director.
Justo R. Pelayo 

Secretario.

______________SUELTOS

M isa—El Viernes 16, ha presenciado 
la población de Montevideo un grandioso 
espectáculo que, á la verdad, habla muy 
alto en pro de quien lo pensó y llevó al 
terreno de la práctica. Todas las Escuelas 
Públicas de ambos sexos, de la Capital y 
Extramuros concurrieron á oir una misa 
en nuestro venerando y Santo Templo Ma
triz, en conmemoración de Nuestra Seño
ra del Cármen, Patrona de las Escuelas 
Públicas de niñas; acto altamente solem
ne, no solo por el juvenil auditorio, traido 
expresamente para presenciarlo, y por la 
importancia del asunto, sí que también por 
haber oficiado su Señoria Ilustrísima el 
Obispo de Megara D. Jacinto Vera.

Es imposible describir exactamente y 
sin que nuestro corazón se conmueva de 
júbilo, el brillante panorama que ofrecía á 
nuestra vista, así en la Iglesia como en las 
calles del tránsito, aquel hermoso y res
plandeciente Océano de cabezas infanti
les, formado por mas de seis mil criatu
ras de ambos sexos, que reciben actual
mente el sabroso pan de la educación y de 
la instrucción en nuestras escuelas públi
cas, y serán mañana los que darán al pais 
la paz y prosperidad de que hoy no goza.

Es indudable que el Sr. D. José María 
Montero (hijo ) al mismo tiempo que ha 
hecho cumplir una préctica establecida en 
uno de los artículos del Reglamento inter
no de las Escuelas Públicas ha querido dar
nos un dia de fiesta, mmstodavia de gloria, 
y lo ha conseguido en alto grado; pues no 
solo hemos gozado los maestros, directo

res de la inteligencia y corazones de aque
lla inmensa falange de futuros ciudadanos 
y matronas, sino también centenares de 
padres de familia que ya en las calles be
sando á sus tiernos hijos, é ya desde las 
ventanas y balcones, saludándolos, refle
jaban en su rostro y ademanes la alegría 
de que rebosaba su corazón en aquel mo
mento.

El Sr. Montero parece haber nacido pa
ra la Dirección de las escuelas; pues no so
lo atiende á estas como se debe, á fin de 
darles una buena y saludable organización, 
sino que concibe y ejecuta reformas, é 
ideas brillantes en esta repartición, que 
dentro de poco darán un grandioso resul
tado en pro de la niñez que tiene absoluta 
necesidad de educarse é instruirse.

Adelante el Sr. Montero con paso rápi
do por el camino que ha empezado á recor
rer, y no vacile por mas que lo vea sem
brado de escollos, hijos de la crisis aflictiva 
por que está pasando el país; pues asi como 
tras la tempestad viene la calma ó la bo
nanza, así mañana lucirá un dia en que es
tos infortunios desaparecerán por comple
to, y recogerá lleno de santo orgullo, pero 
orgullo noble, la corona de gloria que le 
pertenece por haber elevado las escuelas, 
la instrucción y la condición del Maestro á 
una altura que jamás han tenido en Mon
tevideo.

L a R edacción.
R eglamento—Hemos tenido el gusto 

de leer el Reglamento interno que debe 
repartirse á los maestros de las Escuelas 
Públicas, tanto de la Capital como los De
partamentos de Campaña, y no podemos 
menos de confesar que no solo responde 
á las necesidades escolares de la época de 
progreso en que vivimos, sino que hasta 
aparece desarrollada en él, de una manera 
minuciosa y en armonía con las doctrinas 
sentadas por los Pedagogos de mas repu
tación, una nueva organización para nues
tras escuelas. No decimos mas á este res
pecto, porque muy pronto lo verán y se 
convencerán los Sres. Maestros.

DERJETDIO DE-MARIA, impresor.
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